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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

',AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD,'

Resot-uc tÓ¡,¡ c e ne ucllt- lvlu l"¡ tcl pnu t't" t so- zozo' wloc

Catacaos, 20 de julio del 2020

VISTO:
Er informe N.o3_2020_MDc/so_HCop de fecha iz de ma¡zo de zozo emitido por er rnspector de obra - lng Hans cristhian

orozco panra, er ¡nrorme-ñizo_áózo-üoc_nno mód-dcb-éóuávsr o" reiü i3 oá ,n...ro de ?ozo emrtrdo por er sub

Gerente de obras, er rnrorml 
-r,rTs8táoio-1,¡oc-rruo.ennc¡éounvST de fecná 2á O" ,.yo de 2o2o suscrito por er cerente de

Desarroro urbano Rurar y servicios Técnicos; "r 
proi"¡iá J" i. c"r.n.¡r-lr¡rn,",pri¡nr"'to e-n 9l lnlorme N' 386-2020-MDC-

TNG EARG/.DURysr de recha 29 de mayo oe zozolüiiiio,li.ñ" ooózso-zoáo-übt-cn¡ de fecha 16 de jurio der 2020 emitido

por la Gerencia de Asesoría Juridica; y

CONSIDERANDO:
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ING EDERALBERTO ROBLEDO GONZALES

ING HANS CRISTHIAN OROZCO PANTA

ING. MAXIMO MARTIN TT¡IÑRU RRTVIIREZ

PRESIDENTE (SUB GERENTE DE OBRAS)

MIEMBRO (GERENTE DE DESARROLLO URBANO RURAL Y

SERVICIOS TECNICOS)

MIEMBRO (SUPERVISOR DE OBRA)

MIEMBRO (RESIDENTE DE OBRA)

- Reolamento de la LeY de Co

n feóha de la culminac¡on de 
'
la obra et res¡dente anota tal hecho

z)
,2 eue, a través der rnforme N. 3g6_2020-MD.-TNG.EARG/GDUR'.r de fecha 25 de mayo de ze2o suscrito por er Gerente de

Desarroro urbano Rurar y servicios Técnicos ,o,"iir1l. 
-óerenc¡a 

Mun¡cip"i r" Ji.Éá.ga ra emisión de la Resolución de

conformación de comité dá Recepción de obra 
"on 

rüirJr.rionáres propuesto.'ioiár iéiponéaore de ra sub Gerencia de obras
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Que. med iante lnforme No 000230-202 O-MDC-GAJ de fecha'16 de 1
ulio de 2020 emitido por la Gerencia

Obra "REI-IABI
de Asesoria Jurídica oPina

que se decla re Procedente la solicitud de conformaciÓn del Comité de RecepciÓn de la urrectóN DEL sERVlclo

DE MOVILIDA D URBANA (PUENTES) EN EL CENTRO POBLADO ur cRruPtÑR, Dt STRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE

PIURA, PIURA", conforme a la Propuesta de la Gerencia de Desarrol lo Urbano; Rural Y Servicios Técn¡cos; debiendo dicho Comité

efectuar las acciones P revistas en el Artículo 208" del Reglamento de la Ley de Contratacio nes del Estado; DS N'344- 2018-EF, Por

lo-qve se emitirá la Resolución Admin¡strat¡va que corresPonde

ntrataciones del Estado, ha previsto

es de señalarse que el Decreto SuPremo N'344-2018-EF

Articulo 208. RecePciÓn de la Obra Y Plazos: 208 1 En

la recepciÓn de la mísma. El nsqector o supervlsor, en un Plazo no mayor de cinco (5) dias

el cuaderno de obras Y solicita
a la anotaciÓn señalada corrobora el fiel cumptimiento de lo esta blec¡do en /os P/anos, especificaaones técn¡cas Y

calidad, de encontrarlo conforme anota en el cuaderno de obra Y em¡te el ceflificado de conformidad técnica, que detalla /as melas

del proyecto Y Precisa que la obra cumqle lo establec¡do en el expediente técnico de obra y las modificaciones aprobada s por la

esta dentro de dicho plazo. De no constatar la culminaciÓn de la obra anota en el cuaderno
Entidad, remitiéndolo a

Jr, Comercio No 540'Catocaos - Perú

de obra d¡cha

I{

Que,

LEONARDO A. CARDOZA RAMIREZ
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Municipulidad Distritul de Cutucals - Piuru

Que. en mérito a las consrderaciones ,

med¡ante Resolución de Alcaldia N" 041:;Bt:ffi.§;:?:"J[il'r:T.f..j:: lá,rn,r,, 
v en uso de ras arribucones deresadas

c¡rcunstanc¡a y comun¡ca a la Ent¡dad, en el mismo plazo

RESUELVE:

CONFORMAR el Comité de Recepción para la Obra: ..REHABILITACI
óru oel sERVlct O DE MOVILIDADA (PUENTES) EN EL C ENTRO POB LADO LA cnruprñe, ots TRITO DE CAT ACAOS, PROVINCIA DE PIURA, PIURA"mrsmo que estará conforma do por los siguientes miembros.
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eA0! e¡¡cRRcnoos oe La RecEpctót¡ oe oBRn:

ARQ LEONARDO A CARDOZA RAMIREZ PRE§IDENTE (SUB GERENTE DE OBRAS)
ING EDERALBERTOROBLEDOGONZALES 

YIIMBRO (GERENTE DE DESARR.LL. URBAN. RURAL YsERVtctos rÉcucos)
ING, HANS CRISTHIAN OROZCO PANTA MIEMBRO (SUPERVISOR DE OBRA)

:-.,lNG MAXIIVO MARTIN fvllñRN RRlVltRgZ ri¡rtrr\rao^,Dró,^r., ,_]_\ TU|EMBRO (RESlDEryrE,pe oennl
aRtiiul-o 2", ENCARGARLE ar responsabre * ,jf,il,S:#,?"":H::::p9,r;n ,. ,;i.,ración de ra Municipatidad Distritat de
catacaPs cumpla bajo responsabilidadi;;;;rt; aominÍstratlva;r;;;;;;; ra presente resorución en er portai rnstitucionar

ffitrffi#'.|f,,JiJny,';;,i:.'j::il':.;','::i:::J,:';,[j:,J:'j::":...:.nf. comité de isua, rorma a,as nstancas

REGtSTRESE, colvluruieuEse. puer_íeuesE y cuMpLASE
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Jr. Comercio No 540 - Catacaos - Perú

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
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